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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.- 

Yo, SANTIAGO IVAN TOLEDO ECHEVERRIA, en calidad de 
GERENTE GENERAL de la compañía SERVICIOS NACIONALES DE 
PRACTICAJE S.A. SERNAPRA, digo y solicito: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar un testimonio de la Escritura de 
Aumento de Capital Suscrito de la compañía que represento, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil, para que sea registrada 
en su base de datos. 

Atentamente; 
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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

. A, SERVICIOS NACIONALES DE PRACTICAJE 
CANTOS aYAQU 

O ua S.A. SERNAPRA cococomcncacanannannnmnnnencansestass 

CAPITAL SUSCRITO (U.S.$20.000,00)---------- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de La Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los treinta días del mes de Noviembre del dos mil once, ante mí 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Trigésimo de éste 

Cantón, comparece el señor SANTIAGO IVAN TOLEDO ECHEVERRIA a 

nombre y en representación de la compañía SERVICIOS NACIONALES DE 

PRACTICAJE S.A. SERNAPRA, en su calidad de GERENTE GENERAL, 

conforme consta en el nombramiento que acompaña y solicita agregar, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, casado, ejecutivo, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil, a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y 

resuítado de ésta Escritura a la que procede por sus propios derechos, con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento, me presentó la minuta del tenor 

siguiente: Señor Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sirvase incorporar una en la cual conste el Aumento de Capital y la Reforma 

del Estatuto Social, la misma que se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública señor SANTIAGO IVAN TOLEDO ECHEVERRIA, en 

su calidad de Gerente General, de la compañía SERVICIOS NACIONALES DE 

PRACTICAJE S.A. SERNAPRA conforme consta en el nombramiento que 

acompaña y se agrega, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, casado, 
    

    

ejecutivo, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, y realizá las declaraciones que 

a continuación expresa: SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

SERVICIOS NACIONALES DE PRACTICAJE S.A. S APRA fue consti 
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mediante escritura pública otorgada por el Notario Vigésimo Primeró de



Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el ocho de agosto de mil novecientos 

noventa y cinco, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el once de 

octubre de mil novecientos noventa y cinco. b) Como último acto Jurídico — 

Societario, la compañía Reformó sus Estatutos Sociales, mediante escritura 

pública otorgada por el Notario vigésimo Primero de Guayaquil, Dr. Marcos Diaz 

Casquete, el diez de enero del dos mil cinco, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el diecinueve de mayo del dos mil cinco. e) La Junta General 

Ordinaria de Accionistas convocada mediante publicación en el Diario El 

Telégrafo el veintinueve de Septiembre del dos mil once, y celebrada el diez de 

octubre del dos mil once, resolvió aumentar el capital suscrito a la suma de 

VEINTE MIL DOLARES de los Estados Unidos de Norte América 

($20.000,00).- d) Con fecha trece de octubre del dos mil once, se publicó en el 

diario Expreso, el aviso para el ejercicio del derecho de suscripción preferente en 

el Aumento de Capital de la compañía SERVICIOS NACIONALES DE 

PRACTICAJE S.A. SERNAPRA para que los accionistas acudan a ejercer su 

derecho de preferencia. TERCERA: Con los antecedentes expuestos, el Gerente 

General de la compañía y representante legal, señor SANTIAGO IVAN TOLEDO 

ECHEVERRIA, en cumplimiento a lo resuelto por La Junta de Accionistas antes 

mencionada, y habiendo transcurrido los treinta días contados a partir de la 

publicación antes detallada, declara: a) Que se aumente y fije un capital suscrito 

a la suma de VEINTE MIL DOLARES de los Estados Unidos de Norte   
América; b) Que habiendo transcurrido en exceso Jos treinta días desde la 

publicación del aviso para el ejercicio del derecho de suscripción, se aprueba el 

siguiente cuadro de suscripción: SANTIAGO IVAN TOLEDO ECHEVERRIA 

suscribe Ciento veinticinco mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar cada una, y paga la totalidad del valor de cada una en 

numerario, esto es la suma de Cinco mil dólares de los Estados Unidos de 

Norte América; Y, MARCO ANTONIO TOLEDO PARRAGA suscribe Ciento 

ai



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA SERVICIOS NACIONALES DE 

PRACTICAJE S.A. SERNAPRA e n 

En la ciudad de Guayaquil, a los diez días del mes de Octubre del año dos mil 

once, a las nueve horas cuarenta y cinco minutos, en el local ubicado en las 

calles Gral. Manuel de Luzarraga 211 y Panamá, piso siete oficina 701; se instala 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía SERVICIOS 

NACIONALES DE PRACTICAJE S.A. SERNAPRA. 

Actúa como Secretario, el Gerente General de la compañía, señor SANTIAGO 

IVAN TOLEDO ECHEVERRIA, y como Presidente el señor MARCO ANTONIO 

TOLEDO PARRAGA. El Presidente dispone que el Secretario, efectúe un listado 

de los accionistas presentes, lo que así hace el Secretario actuante, cumpliendo 

con lo establecido en el artículo 239 de la Ley de compañías, obteniéndose que 

está presente el noventa y ocho por ciento del capital suscrito y pagado de la 

compañía, esto es, los señores accionistas: SANTIAGO IVAN TOLEDO 

ECHEVERRIA, propietario de 122.500 acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de dólar cada una; y MARCO ANTONIO TOLEDO PARRAGA 

propietario de 122.500 acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

dólar cada una; y por lo tanto que existe quórum reglamentario para proceder a 

sesionar en primera convocatoria en Junta General, dejando constancia que los 

accionistas presentes justificaron debidamente su calidad para ésta sesión El 

Presidente dispone al Secretario actuante dé lectura a la convocatoria publicada 

el día 13 de octubre del dos mil once en el Diario Expreso, cuyo texto dice. 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS NACIONALES DE PRACTICAJE S.A. 

SERNAPRA 

Se convoca a todos los Accionistas de la Compañía SERVICIOS NACIONALES 

DE PRACTICAJE S.A. SERNAPRA a la Junta General 

Accionistas que se realizará el día 10 de Octubre a las nuevé horas en el local 

     

   

raordinaria de 

ubicado en las calles Manuel de Luzarraga 211 entre Rocafuerte y Panamá piso 7 

oficina 701 en la ciudad de Guayaquil, con el objeto de:



1.- Conocer y resolver sobre el aumento de capital suscrito de la 

compañía, su monto y su forma de pago 

Guayaquil, Septiembre 26 del 2011.- f CAP. SANTIAGO TOLEDO 

ECHEVERRIA.- GERENTE GENERAL.- 

En este estado, y luego de deliberaciones de los accionistas presentes, la Junta 

General resuelve lo siguiente: 

PRIMER PUNTO.- Aumentar el capital suscrito a la suma de Veinte mil 

dólares de los Estados Unidos de Norte América (U.S.$20.000,00) mediante 

la emisión de Doscientas cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de dólar cada una, las mismas que se pagarán en numerario y 

en su totalidad. 

Así mismo se autoriza al representante legal que proceda con la publicación del 

aviso para el ejercicio del derecho de suscripción de ley, correspondiente. 

No habiendo otro punto que tratar y siendo las diez horas treinta minutos, se 

procede a redactar la presente acta la misma que una vez leída es aprobada 

por todos los accionistas quienes para constancia firman al calce. 

    
MARCO ANTONIO TOLEDO PARRAGA 

ACCIONISTA — PRESIDENTE DE LA JUNTA 
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AVISO PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE EN El AUMENTO 
DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS NACIONALES DE PRACTICAJE S.A SERNAPRA 

La Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 10 de octubre del * + 
capital suscrito a la suma de US$ 20.000 mediante la emisión de doscientos anat 
ordinanas y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una las mismas que "or 
y en su totalidad, por lo que se comunica e invita a todos los accionistas de 1. SERVICIOS, 
NACIONALES DE PRACTICAJE S.A. SERNAPRA para que dentro de los prormos te. a, 
partir de da fecha de esta publicación, concurran a las oficinas de la compara ub: añ no 
Central calle Acacias No. 1105 de esta cuudad de Guayaquil, con el objeto de que 1 
derecho de preferencia a fin de suscribir las acciones que les corresponder — prorrata dr 
que tuvieren, conforme la resolución de la Junta General Ordinaria antes mencionada s 
se hace dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 181 de la Ley de Comp 19 + 

Guayaquil, 10 de octubre del 2011 

Cap. Santiago Toledo Echaverria 
GERENTE GENERAL 
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Guayaquil, 17 de Febrero del 2006 

Señor Capitan 
SANTIAGO IVAN TOLEDO ECHEVERRIA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía SERVICIOS NACIONALES DE PRACTICAJE S.A. SERNAPRA 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted para el cargo de GERENTE 
GENERAL por el lapso de dos años, en reemplazo del señor MARCO ANTONIO 
TOLEDO PARRAGA, nombramiento inscrito el día 18 de febrero del 2004. 

Según los estatutos sociales, a Usted le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

SERVICIOS NACIONALES DE PRACTICAJE S.A. SERNAPRA se constituyó 
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 
Guayaquil, el día 08 de Agosto de 1.995, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el día 11 de octubre del 1995. La Compañía Aurnento su Capital y Reformó 
sus Estatutos Sociales mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil, el día 13 de noviembre del 2003 e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el 23 de enero del 2004, 

Atentamente, 

       AHÍ LIFE AZS ES 
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BUTIÑA MARTINEZ 
SECRETARIA AD- HOC         
RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
SERVICIOS NACIONALES DE PRACTICAJE S.A. SERNAPRA y declaro que 
me he, posesionado en ésta misma fecha. 

Guayaquil, 17 de febrero del 2006 
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, ) 
IAGO IVAN TOLEDO ECHEVERRIA 

C.C. No 0100086958 
ECUATORIANO 

  

 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 13.504 
FECHA DE REPERTORIO: 20/mar/2006 ? 

HORA DE REPERTORIO: 13:14 
NN NN 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veinte de Marzo del dos mil seis queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SERVICIOS NACIONALES DE PRACTICAJE S.A. SERNAPRA, a 
favor de SANTIAGO IVAN TOLEDO ECHEVERRIA, a foja 28.729, 
Registro Mercantil número 5.259, 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 18.980, del Registro Mercantil del 2.004, al margen 
de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 13504 6    
   

  

AMANUENSE: Caños Lacin ER 
ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno 
; AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL 
REVISADO POR: DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA
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veinticinco mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dolar, 

cada una, y paga la totalidad del valor de cada una en numerario, esto es la 

suma de Cinco mil dólares de los Estados Unidos de Norte América. c) Que 

los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. CUARTA.- DECLARACION 

JURAMENTADA.- SANTIAGO IVAN TOLEDO ECHEVERRIA, en su calidad de 

GERENTE GENERAL, de la compañía SERVICIOS NACIONALES DE 

PRACTICAJE S.A. SERNAPRA, declara bajo juramento que su representada no 

mantiene contratos de obra pública con el estado ecuatoriano: y sobre la correcta 

integración del capital aumentado, todo lo cual consta en los Libros Contables y 

Sociales de la compañía, a la cual me remitiré en caso necesario Queda 

agregada la copia del Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el día diez de octubre del dos mil once, así como la 

publicación del aviso para el ejercicio del derecho de suscripción de acciones 

Anteponga y agregue usted señor Notario las demás formalidades de estilo para 

la completa validez y perfeccionamiento de esta escritura. f) - Abogada Nury 

Butiñá de Vivar.- Registro cinco mil novecientos sesenta y tres. (Hasta aqui la 

minuta) - Leida esta Escritura de principio a fin por mí el Notano en alta voz al 

otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto conmigo el Notario.- Doy Fé.- 
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p.- SERVICIOS NACIONALES DE PRACTICAJE S.A. SERN 

  

R.U.C. No. 0991329935001 

SANTIAGO IVAN TOLEDO ECHEVERRIA 

C. C. No. 010008695-8 ! - 

C. V. No. 094-0002 YA ¡ 
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Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO os A RT NCENZIN!, 
NOTARIO TRIGÉSIMO TITULAR DEL CANT A 
confiero esta CUARTA COPIA  CERTIFICAD; 
PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS NACIONALES DE PRACTICAJE 
S.A. SERNAPRA, que sello, rubrico y firmo, en la ciudad de Guayaquil, el 
mismo día de su otorgamiento. Doy Fe.- 

Dr. Piero Gaston Aucart Vincenzini 

NOTARIO TRIGESMg/CANTON GUAYAQUIL 
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NUMERO DE REPERTORIO:74.253 
- > FECHA DE REPERTORIO:06/dic/2011 

"- HORA DE REPERTORIO:15:32 No 113386 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha quince de Diciembre del dos mil once, queda inscrita la presente 

escritura pública, la misma que contiene: el Aumento de Capital y la 
Reforma del estatuto de la compañía denominada: SERVICIOS 
NACIONALES DE PRACTICAJE S.A. SERNAPRA, de fojas 206.685 a 
206.695, Registro Mercantil número 22.321. 2.- Se efectuaron anotaciones 

- del. contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) 

- respectiva(s). 

" ORDEN: 74253 

  

XAVIER RODAS GARCES 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

! 

a, 
IU q CAN 

Guay. Ecuador



  

Abg. VILMA ALAVA RAMIREZ 
NOTARIA XXI CANTÓN GUAYAQUIL 

ABOGADA VILMA ALAVA RAMIREZ, Notaria Encargada Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone El Artículo 35 de 

La Ley Notarial, se tomó nota de la Escritura Pública que contiene: “AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS NACIONALES DE PRACTICAJE S.A. SERNAPRA” Otorgada el 30 de 

Noviembre del 2011 ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, al margen de la 

matriz de la escritura que contiene “CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 
DENOMINADA SERVICIOS NACIONALES DE PRACTICAJE S.A. SERNAPRA” 

Otorgada el 08 de Agosto de 1995 ante El Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil.- Guayaquil, 24 de Enero del Dos Mil Doce.- 

ñ Di Dhu pd, 

  

ABOGADA VILMA ALAVA RÁMIREZ 

Notaria Encargada Vigésima Primera Del Cantón Guayaquil 

Es Conforme 
Lo «¿irtufics. 

25 ENE 2012 
Tor Piero A 

tt ma 

     

  

  

Ai


